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Propuesta d� Reformas a Constitución 

El FMLN propone 
'
reformar la Constitu
ción en base al pro
cedimiento que la mis
ma Constitución esta

blece. Para ello debe 

haber un acuerdo po

.lítico con el Gobierno 
de El Salvador sobre 

los puntos en que la 

Constitución debe 

reformarse. Posterior

mente debe presentar

se el proyecto de refor
mas a la Asamblea Le

gislativa. 

Esta debe 

aprobar por mayoría 

simple las reformas y 

la siguiente Asamblea 

debe ratificarlas por 

mayoría de dos tercios. 

Los puntos funda
men_!ales que propone 

el FMLN para la re

forma de la Constitu-

_ción son los siguientes� 

l;REFORMA 
AGRARIA 

a. La Constitución 
de 1983 bloqueó la Fa

se 11 de la reforma 

agraria. De esta mane
ra quedó obstruida la 

posibilidad de refor

mas fundamentales 
que abran camino a 

una paz justa y durade

ra. Por tal razón los 
límites de la propiedad 

de la tierra no deben 

fijarse en la Constitu

ción, sino en la Ley de 

Reforma Agraria, de 

forma que los salvado

reños tengamos opcio

nes flexibles para re

solver el más importan
te de nuestros proble
mas económicos y so

ciales. 
b. Debe legislarse, 

así mismo, la partici

pación de los campe
sinos beneficiarios en 

los mecanismos de 

conducción y control 
de la reforma agraria. 

c. Para subsanar el 
problema -actualmen
te irresoluble - de la 

deu.da agraria debe ha

ber disposiciones tran

sitorias para la condo
nación de la misma y 

debe establecerse la 

transferencia gratuita 
de las tierras adjudica

das por la reforma 

agraria. En todos los 
casos, el Estado debe 

asumir la indemniza
ción a los antiguos 
propietarios. 

2. FUERZA 
ARMADA 

Las reformas que 
propone el FMLN so

bre la Fuerza Armada 

están orientadas a: 

a. Garantizar la su 
bordinación efectiv• 

de la FA a las autorida-

.Adrián Goyzucta durante un concierto en San José, Costa l\ié&-. 

des civiles elegidas de
mocráticamente. 

b. Garantizar el es
tricto respeto a los de

rechos humanos, la ho

nestidad, la tecnifica
ción, la profcsionaliza
ción y el ejercicio y la 

defensa de la democ.ra
cia por parte de la FA. 

c. Sustituir los ac

tuales cuerpos de segu
ridad por una Policía 
Civil Profesional, no 

subordinada a las jefa
turas del Ejército. 

d. Otorgar al Presi
dente de la República 
el mando efectivo -no 

sólo formal- de la 
Fuerza Armada, y al 
Consejo de Ministros 
la atribución de deter
minar d número de 
efectivos pcnnancntes 

del Ejército y de la 

Policía civil. 
e. Prohibir la perte: 

nencia de la Fuerza Ar
mada de El Salvador a 

bloques o tratados mi· 
litares regionales o 
internacionales. 

f. Asegurar de ma
nera gradual la desmili

tarización total de la 
sociedad salvadoreña. 

3. ELECCIO ES: 
El actual sistema 

electoral del país es rí

gido y no pern1itc res
puestas políticas ade

cuadas y ágiles a las 

siruaciones cambiantes 
y a las crisis sociales. 
Por tal motivo, las 
refom1as a la Constitu
pón que propone el 
FMLN en materia elec

toral están orientadas 
a: 

a. Flexibilizar la 
convocatoria a eleccio

nes presidenciales, 

legislativas y municipa

les, recogiendo la �xpe-

rienda de algunos de 
los sistemas democráti
cos más desarrollados 
y modernos. 

b. Asegurar el plura
lismo político, amplian 
do el criterio constitu
cional para la confor
mación del Consejo 
Central de Elecciones. 

4. OTRAS MEDTDAS 
PARA A EGURAR 

EL PLURALISMO 
POLITICO 

a. Elevar el número 
de diputados que inte
gran la Asamblea Le

gislativa, estableciendo 

la representatividad de 
un diputado por cada 

40,000 habitantes o 
fracción mayor de .... 

20,000 habitantes. 
b. Establecer como 

atribución de la Asam
blea Legislativa la elec

'.ci6n de gobernadores. 


